
 

Consejo de Salubridad General    ◉    Sistema Nacional de Certificación de Establecimientos de Atención Médica 

 

CARTA COMPROMISO 
 

Con fundamento en el artículo 73, fracción XVI, base 1ª. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los artículos 
9 fracciones II y XII, y 11 fracciones  XI y XVIII, del Reglamento Interior del Consejo de Salubridad General, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación, el 11 de diciembre de 2009; en los artículos 2, segundo y cuarto párrafo, 3 inciso g), h) y n), 4 incisos f), 
i) y k), 6, inciso h), i), j) y l) del Reglamento Interior de la Comisión para la Certificación de Establecimientos de Atención Médica, 
publicado en dicho medio de difusión oficial el 19 de mayo de 2009; los artículos 4 incisos a) y e), 5, 6, 7 incisos g), i), n), 14, 16, 
17 y 35 del Reglamento Interno del Sistema Nacional de Certificación de Establecimientos de Atención Médica, publicado en dicho 
medio de difusión oficial el pasado 19 de mayo de 2009; fracciones IV, V y VII del numeral QUINTO y fracciones I y V del numeral 
SÉPTIMO del Acuerdo para el desarrollo y funcionamiento del Sistema Nacional de Certificación de Establecimientos de Atención 
Médica, y el Acuerdo 039 (13.12.02), emitido por la Comisión para la Certificación de Establecimientos de Atención Médica, el 
cual señala que desde el principio del proceso se debe informar a los establecimientos que en caso de que incurran en falsedad 
de información, el proceso quedará suspendido. 

Se Declara, bajo protesta de decir verdad, que toda la información presentada al Sistema Nacional de 
Certificación de Establecimientos de Atención Médica (SiNaCEAM) es verdadera y puede ser 
comprobada en cualquier momento; en caso de que incurra en falsedad de la misma, el Consejo de Salubridad 
General podrá suspender, en cualquier momento, el Proceso de Certificación o, en su caso, la Comisión para la 
Certificación de Establecimientos de Atención Médica podrá dictaminar a mi establecimiento como “No Certificado”, 
además notificar a las autoridades competentes por incurrir en responsabilidades penales y se procederá según lo 
establecido en los artículos 247 y 248 Bis del Código Penal Federal. 
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